
 

 

 

 

GESTION PRESUPUESTAL 

POR RESULTADOS 

PRINCIPALES ASPECTOS NORMATIVOS 

é Herramienta Đtil para la Gesti·n Local 



 

 

PRESUPUESTO PUBLICO  

Constituye  el instrumento  de gestión  del  
Estado  que  permite  a las entidades  
lograr  sus objetivos  y metas  contenidas  
en su Plan Operativo  Institucional  -  POI. 

 

Asimismo,  es la expresión  cuantificada,  
conjunta  y sistemática  de los  gastos  a 
atender  durante  el año  fiscal,  por  cada  
una  de las entidades  que  forman  parte  
del  sector  publico  y reflejan  los  ingresos  
que  financian  dichos  gastos . 

Art. 8 ï Ley 28411 
 

 



BASE LEGAL  

Constitución  Política  del  Perú  art . 74 º,  75 º,  77 º,  78 º  y 80 º  
 

Ley  28112  -  Marco  de la Administración  Financiera  del  Estado  
 

Ley  28411  -  General  del  Sistema  Nacional  de Presupuesto  
 

Ley  30114  -  Presupuesto  del  Sector  Publico  para  el Año  Fiscal  
 

Ley  29083  que  modifica  el art .  47  de la Ley  28411  
 

Ley  29401  de reforma  de los  art . 80  y 81  de C.P.P. 
 

RD. Nº  045 -2008 -EF/76 .01  modificado  RD. 029 -2012 -EF/50 .01  
 

Directivas  e Instructivos  del  Proceso  Presupuestario  
 

 

 

 



IMPORTANCIA  

GESTION  

INSTITUCIONAL PRESUPUESTO 

EJECUTAR 

PLANES DE 

DESARROLLO 

CUMPLIR  OBJETIVOS 

Y METAS  

INSTITUCIONALES 

MEJORAR  LA  

CALIDAD DEL GASTO 

CONTROLAR  

Y EVALUAR  

LA GESTION 

 

 

 

 



 

 

LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA  

NIVEL  
ESTRATÉGICO  

NIVEL  
OPERATIVO  

NIVEL  
PRESUPUESTAL  

Å Misión 

Å Visión 

Å Objetivos Estratégicos 

Å Metas Institucionales 

Å Objetivos Institucionales 

Å Escala de Prioridades 

Å Estructura Programática 

Å Asignación Presupuestaria 

Å Metas Presupuestarias 

Å Plan Operativo Institucional 

Å Unidades de Gestión 

 

 



 

 

 PRINCIPIOS 

EQUILIBRIO 

ESPECIALIDAD 

UNIVERSALIDAD 

INTEGRIDAD 

EFICIENCIA 

ANUALIDAD 

TRANSPARENCIA 

EXCLUSIVIDAD 

PRINCIPIOS REGULATORIOS  

Titulo Preliminar - Ley 28411 
 

 



 

 

SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO  

La DGPP, como la mas alta autoridad 

técnico - normativa en materia 

presupuestaria, mantiene relaciones 

técnico - funcionales con la Oficina 

de Presupuesto o la que haga de sus 

veces en la Entidad Publica y ejerce 

sus funciones y responsabilidades de 

acuerdo con lo dispuesto por la Ley 

Nº 28112 . 

Art. 3 ï Ley 28411 
 

 



 

 

OFICINA  DE PRESUPUESTO  

Art. 6 ï Ley 28411 

Es responsable de conducir el Proceso 

Presupuestario de la Entidad, 

sujetándose a las disposiciones que 

emita  la DGPP, para ello: organiza, 

consolida, verifica y presenta la 

información que se genere así como 

coordina y controla la información de 

ejecución de ingresos y gastos 

autorizados en el PIA, los que 

constituyen el marco limite de los 

créditos presupuestarios aprobado 

 

 



 

 

 

 

EL PRESUPUESTO Y SU CONTENIDO  

El Presupuesto comprende: 
 

a) Los gastos que, como máximo, pueden 

contraer las entidades durante el año fiscal, 

en función a los crédito presupuestarios 

aprobados y los ingresos que financian 

dichas obligaciones. 
 

b) Los objetivos y metas a alcanzar en el 

año fiscal por cada una de la Entidades con 

los créditos presupuestarios que el 

respectivo presupuesto les aprueba. 

Art. 9 ï Ley 28411 



 

 

FONDOS PUBLICOS  

Se orientan de manera eficiente a la atención de 

las prioridades del desarrollo del Estado, 

independientemente de la fuente financiamiento. 

Su percepción es responsabilidad de las 

Entidades competentes con sujeción a las normas 

de la materia. Su estructura es aprobada, según 

su naturaleza, mediante R.D. de la DGPP. 
 

 Clasificación por Fuente de Financiamiento.- 

Agrupa los fondos que financian el Presupuesto 

de acuerdo al origen que lo conforman. Las Fte 

Fto se establecen en la Ley de Equilibrio Financ. 

Art. 10 ï Ley 28411 

Art. 2º ï R.D. Nº 029-2012-EF/50.01 (publicado el 28.dic.12) 

 

 


